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EnliaJciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 
del Fcuador, hoy día jueves quince de octubre del año dos mil quince, 

(e mi, Doctora María José Palacios Vivero Notaria 1   igésima 
mera del cantón Quito, comparece al otorgamiento de la presente 

  

sión de participaciones, por una parte los cónyuges señor Juan 
foñez Aguilar y la señora Graciela Muñoz Escobedo y los 

¡yuges señor Marcel Bernard Fort Hurtado y señora Paula Soledad 

 



  

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO. ECUADOR 
Artigas Ojeda en calidad de CEDENTES y por otra parte la compañía 
Europa América Laboratorios S.L. debidamente representada por la 
doctora Carolina Alexandra García Saltos, conforme se desprende del 
Poder adjunto y también por sus propios y personales derechos en 
calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatofíana, de estado civil casados, los cuatro primeros de tránsito 

    

  

    

  

   

(sus documentos de identidad, cuyas coptas fotostáticas 
jente certificadas por mí agrego a esta escritura como 

la 
de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

los que fueron en forma aislada y separada de que 
:en al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 
crencial, m promesa o seducción, me piden que eleve a 
blica la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 
del presente contrato de cesión de participaciones, los cónyuges 
señores Juan Carlos Ordoñez Aguilar y la señora Graciela Muñoz 
Escobedo y por sus propios derechos y por los que representan en la 
sociedad conyugal formada entre si los cónyuges señores Marcel 
Bernard Fort Hurtado y Paula Soledad Artigas Ojeda, en calidad de 
Cedentes, y por otra parte comparecen, la compañía de nacionalidad 
española Europa Aménca Laboratonos S.L., debidamente representada  



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOFARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO. ECUADOR 
por la doctora Carolina García S., conforme se desprende del Poder 
adjunto y la doctora Carolina García S., por sus propios y personales 
derechos, en calidad de Cesionarios. CLAUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES. Uno punto uno.- La compañía IMPACTO 
SERVICIOS ANDINA SERVIMPACT CÍA LTDA, se constituyó 
mediante Escntura Pública celebrada el vemtdós de octubre de dos 
mil doce, ante la Notarí “Trigésima Primera del Cantón Quito e   

ta de noviembre del mismo año en el Registro Mercantil    

  

   
   

    

    

    

del mishio Caftón.= Uno punto dos. Con fecha trece de octubre de 
dos mi se reumó la Junta General Estraordinana y Universal 
de Sofios dk la compañía y aprobó por unanimidad la cesión de 

(ones como se desprende del documento que se adjunta como 
JÉnto habilitante. CLAUSULA TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes Los Cedentes, ceden 
cuatrobetas > participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidds de América cada una, a favor de los  Cesionarios, sin 
eserarse para sí ningún derecho dentro de la compañía respecto de 

parucipaciones de acuerdo al siguiente detalle. los cónyuges 
Juan Carlos Ordoñez Aguilar y señora Graciela Muñoz 

ceden a favor de la compañía Europa América Laboratorios 
ST] doscientas participaciones sociales de un dólar de los Estados 
"Unifos de América cada una, y los cónyuges señores. Marcel Bernard 
For] Hurtado y Paula Soledad Artigas Ojeda ciento noventa y seis 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una ceden a favor de la compañía Europa América Laboratorio! 

SL, y cuatro participaciones sociales de un dólar de los Estados 
"nudos de Aménca cada una a favor de la doctora Carolina Alexandra



  

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIIA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 
García Saltos CLAUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE 
PAGO. El precio que de común acuerdo han pactado las partes por 
ser beneficioso a sus mutuos intereses es de CUATROCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA valor que 

:ASTOS.- Todos los gastos que demande el 
ento del presente contrato correrán a cargo de los 

Usted, Señora Notana, se servirá agregar las demás 
de estilo que darán validez al presente mstrumento “Hasta 

minuta que junto con los documentos anexos y habilitames 

     

  

   
    

    

  

incorporan, queda clevada a escritura pública con todo el 
1, y que, el compareciente acepta en todas y cada una de 

Írtes, minuta que está firmada por la doctora Carolina García 
abogada con matricula profesional "número cinco mil 

timueve — (N*S429) del Colegio de Abogados de 
Pichufcha. Para la celebración de la presente escritura: se observaron 
los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial, y, leída 
que le fue al compareciente. por. mí la Notara, se ratifica y firma 
conmigo en unidad de acto; quedando incorporada en el protocolo 
de esta Notaría, de todo cuanto doy fe= 

sk MW So 
PP. 3482373 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARI 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA IMPACTO SERVICIOS ANDINA SERVIMPA( 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 13 días del mes de octubre del año 2015, a las 10900, 
en el domicilio social de la compañía, se reúne la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios de la Compañía IMPACTO SERVICIOS ANDINA. 
SERVIMPACT CIA, LTDA, a la cual asisten los siguientes socios: señor Juan 
Carlos Ordoñez Aguilar, con 200 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, y el señor Marcel Bernard Fort Hurtado, con 
200 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

Preside la sesión el señor Juan Carlos Ordoñez Aguilar y actúa como Secretaria 
dela Junta la doctora Carolina García S 

Presidencia, constata el quórum y declara instalada la Junta en calidad de 
Universal, ya que se encuentra reunida la totalidad del capital social de la 
compañía, pidiendo que por Secretaría se dé lectura al Orden del Día, el cual es. 

PRIMERO: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Presidencia declara instalada la sesión y dispone que se pase a tratar el primer 
punto del orden del día esto es la cesión de los derechos y participaciones 
sociales de la compañía, para lo cual toma la palabra el señor Juan Carlos 
Ordoñez Aguilar quien maniesta a la Junta su decisión de ceder toda su 
participación social que asciende a 200 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una equivalentes al 50% del capital social de la 
compañía, también toma la palabra el señor Marcel Bernard Fort Hurtado, quien 
manifiesta a la Junta su decisión de ceder también toda su participación social 
que asciende a 200 participaciones de un délar de los Estados Unidos de 
América cada una equivalentes al otro SO%del capital social de la compañía, 
estando de acuerdo los dos socios, se ofertan las participaciones a la compañía 
de nacionalidad española Europa América Laboratorios S.L. debidamente 
representada por la doctora Carolina García S., y a la doctora Carolina García S. 
a nombre personal, quienes manifiestan su interés por adquiririas De modo que 
el señor Juan Carlos Ordoñez cede a favor de Europa América Laboratorios S.L. 
200 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y el 
señor Marcel Fort 198 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una a: favor de Europa América Laboratorios S.L, y 4 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor de 
la doctora Carolina García S. Los socios por tanto aceptan por unanimidad la 
mencionada cesión de participaciones sociales. 

¡Quedando entonces el capital constituido de la siguiente manera: 

La compañía Europa América Laboratorios S.L. propietana de 398 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una,



equivalente al 99% del capital social y la doctora Carolina García S., propietana 
de 4 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
equivalente al 1% del capital social 

    

    

          
  

NOMBRE MMM | CAPITAL | CAPITAL | — NUMERODE % ] 
__ | SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES EUROPRAMERCA, 7 Sp 5396 5300 398 | 

Carola Alexandra El 4 | 
| García Saltos ] | | 
COTA E 00%]       

  

  

No habiendo más puntos que tratar se concede un momento de receso para la 
redacción del Acta, la cual es leida íntegramente a los asistentes, quienes la 
aprueban por unanimidad y sin observaciones, como constancia de lo cual firman 
al pie de la presente, 

Se levanta la sesión a las 10030. 

Para constancia de lo aquí resuelto firman al pie de la presente 

a AS 
Presidente de la Junta 

Socio 

Dra. ll E 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta



   
ESCRITURA DE PODER ESPECIAL. 

  

NÚMERO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO 

  

En Madrid, mi residencia, a cinco de octubre de dos mil 

    quince 

Ante mí, FERNANDO SÁNCHEZ-ARJONA BONILLA, Notario 

  

del lustre Colegio de Madrid.-    

=== COMPARECEN === 

DON FRANCISCO JAVIER GOYA RAMOS, mayor de edad, 

casado, farmacéutico, vecmo de Madrid, domiciliado en calle Juan 

Bravo n* 2, 5” dcha, (28006) y con DNI y NIF número 

50.409.996-P --     

Y DON FIDEL LOPEZ CUESTA, mayor de edad, casado, 

'ecoomista, con domicilio a estos efectos en Madrid, calle Juan Bravo 

  

m2, 5% dcha 

  

(28006). con Pasaporte español número AAIO41717 

(ld no. A7213112300, y con D N. y N.LF. número 72.131.123-H). 

=== INTERVIENEN === 

En nómbre y representación de la sociedad mercantil de 

nacionalidad — española — denominada "EUROPA AMÉRICA 

LABORATORIOS, S.L", domiciliada en 28001-Madrid, calle Juan 

Bravo n* 2, $* deha,, con C.LF. B-87078127, que tiene por objeto, 

 



fundamentalmente. planificación y organización de laboratorios de 
ansiss y centros de diagnóstco por magen; anáis lincos 
¿legnósicos por magen medanie empleo de maquinaria 
espeoaizada, mestgacon y docencia, paricación en oras 
mercantes relacionadas con dcha aciidad (el CNAE de su 
«ciudad pinapal es el 8090) conshtuida por tempo indefnido en 
esca autorzada en Madió por el notario don Luis Sanz Rodero 
+1 ía 90 de julo de 2014 con el número 1847 de protocolo Inserta 
+n el Regiso Mercal de Madre, al tomo 32880, fl 20, hoja M- 
80290, insorpcon 1* Los datos de Identcanon (denominación, 
foma juridica, y en especial el objeto y domiciio) han sido 
acreditados con copa auténtica de a escura referida, y maniesta 
su representante que no han variado respecto delos consignados en 
los documentos presentados. 

  

Hago constar expresamente que se ha cumplido con la 

obligación que impone la Ley 10/2.010 de 28 de abril y que el titular 

ánchez- 

  

real es el que resulta de acta otorgada ante mi, Fernando 

Arjona Bonilla, el día 28 de enero de 2015 con el número 122 de 

protocolo...   

Los comparecientes intervienen en su condición de 

Administradores mancomunados de la sociedad, cargo para el 

que han sido nombrados, por tiempo indefinido, en vitud de los 

acuerdos de la Junta general de socios de la entidad, de fecha 23 de 

marzo de 2015, que han so elevados a público mediante escritura 

e



  

42015 

    

autorizada por mí, Fernando Sánchez-Arjona Bonilla, el día 7 de abri 

de 2015, con el número 617 de protocolo, inscrita en la citada hoja 

social Yo, el Notano, he tenido a la vista copia autorizada de la 

mencionada escrítura y lo juzgo suficiente para otorgar la presente 

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

  

Aseveran los comparecientes la vigencia de sus cargos y 

facultades representativas, así como la subsistencia de la entidad a 
  la que representan.   

Les identifico por sus documentos de identidad anteriormente 

reseñados.       

Tienen a mi juicio capacidad legal necesaria para otorgar esta 

escritura de PODER ESPECIAL y en consecuencia:   

  

OTORGAN === 

Que confiere poder especial, pero tan amplio y bastante como 

en Derecho se requiera, a favor de D* Carolina Alexandra Garcia 

Saltos, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, vecina de 

Ecuador, provincia de Pichincha, cwudad de Quito, con cedula de 

cudadanía número 170788090-0, para que en nombre y 

representación de la sociedad poderdante y aunque incida en la 

figura juridica de la autocontración o exista contraposición de



  intereses, pueda ejercitar las siguientes: -— 
FACULTADES == 

Adquui el 99% del capital social, acciones y/o participaciones 
de la compañía ecuatonana IMPACTO SERVICIOS ANDINA 

SERVIMPACT que se constituyó mediante escritura púbica 
otorgada ante la Notaría Trigésima Primera del cantón Quito el 22 de 
octubre de 2012 y fue inscrita en el Registro Mercanti del mismo 

cantón el 30 de noviembre de 2012, por el tiempo, precio y 
condiciones que estime convenientes, consentir o negar prórrogas, 
far precios, plazos y las condiciones convementes, representar al 
poderdante en todas sus relaciones con el Estado, la Provincia y el 
Municipio, Comunidades Autónomas, Cámaras de la Propiedad y 
demás organismos competentes, y dirigir, recibir y contestar 

  requerimientos y notificaciones 
Y a los fines indicados, otorgar y fmar cuantos documentos 

Públicos o privados sean necesarios o convenientes.   

=== OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN === 

  Asilo dicen y otorgan los señores comparecientes. ————— 

Les hice de palabra las demás reservas y advertencias legales, 
así como que los datos recabados para la redacción de este 
instrumento público y su facturación y seguimiento posterior forman 
parte de los ficheros oxistentes en la Notaría, utiizándoso para las 
remisiones posteriores de obligado cumplmiento legal. Los datos 
serán tratádos y protegidos según la legislación notarial y la Ley 

m2



  

q2015 

CM5778755 

  

Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de 

carácter personal, pudiendo su titular ejercer los derechos de 

información, rectificación y cancelación según la citada Ley 

  

Les adveni del derecho que tienen a leer esta escritura por si 

mismos, del que no usaron, haciéndolo yo, el Notas 

  

integramente 

y en alta voz, prestando su consentimiento los comparecientes, que 

firman conmigo. -- 

  

Y yo, el Notario, de que el consentimiento ha sido libremente 

  

prestado y de que el otorgamiento se adecúa a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada de las otorgantes y de todo lo 

demás contenido en este instrumento público extendido sobre tres 

folios de papel de uso exclusivamente notarial, el presente y los dos 

siguientes en orden correlativo, de la misma serie, DOY FE ———-- 

Están las fimas de los señores comparecientes. Signado. 

  

bro en tres folios de papel de uso exclusivamente 
los dos siguientes en orden correlativo, de la misma 

'orginal, en MADRID, el mismo día de su fecha DOY 
         

  



APOSTILLE 
(Convention de La Mayo du octobre 1081) 

El presente documento público. 
a ua doconan Le resan as pure 

2 38 sido fmado porq Je 
OS a, Bases tl 

¿ulan actúa en calidas de NOTARIO 

  

“y,   13 revagtido det sotoImbre de au Notaria 
  

CERTIFICADO Care ea 
0.5 0CT, 2015     

7 por sl Decano dol Colegio Notarial de Madrid: 

8.vajo el número, Cuu 

9Solotimbre: 10.Firma Sasamo Sora Sqaatos. Fo o 

  

2 E 
P7251821 — Don Francisco Lój pez Colmenarejo Fina delegada a Decano



  

    

A 

 



RAZÓN.- Se otorgó ante Mí, en fe de ello conficro esta PRIMERA copia 

certificada de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE La 
COMPAÑÍA “IMPACTO SERVICIOS ANDINA  SERVIMPACT 

COMPAÑÍA LIMITADA”, OTORGADA POR LOS CONYUGES JUAN 

CARLOS ORDOÑEZ AGUILAR Y GRACIELA MUÑOZ ESCOBEDO Y 
MARCEL BERNARD FORT HURTADO Y PAULA SOLEDAD ARTIGAS 
OJEDA A FAVOR DE “EUROPA AMÉRICA LABORATORIOS $.L." Y 

CAROLINA ALEXANDRA GARCÍA SALTOS. La contiero sellada y firmada 

  

   

    
      

en la ciudad de Quito, enel mismo lugar y fecha de su celebraci 

   
     

8.31 (3 Sen 
PALACIOS VIVERO. Lots 
PRIMERA DELCANTON QUITO. 

LA 
DRACMARÍA Jl 

NOTARIA PÚBLICA TRIGESI



(Qu LI! 
Factura: 001-003-000003208 20151701031001581     

     



QUITO 

NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

15] Dra. María Jasé Palacios Vcero MRE 

  

..ZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matiz del escritura de constitución de 

la Compañía denominada IMPACTO SERVICIOS ANDINA SERVIMPACT CÍA. 

LTDA, celebrada en eta notaria con fecha veintidós de octubre del año dos mil 

doce, tome nota de la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES- Sellada y 
firmada en Quito, quince de octubre del dos mil quince. A    

e a í 
   



  

REGISTRO 
MERCANTIL. 

QUITO 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILDAD 

LIMITADA + [HOMERO DERESERONO? 2050 
FECHA DEINSCUIPCIÓN: 2/0 
MÚMERO DE INSCRIPCIÓN a 
REGISTRO: UBAO DECESONDEPARTIPACONES 

5 2, DATOSDELACIO O CONTRATO: 
TUTURALEA DELACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑÍA DE 

RESPONSABIUDAD UMITADA 
% DOS HOT NOTAR TEGESIMA PRIMERA (QUO JASO/20 
A NOMBRE DELACOMARA TERCIO SERVICIOS ANDINA SERVINFACT A IDA 

4 DOMICILO DE LA COMPAÑÍA: uo, 
i 2, DATOS ADICIONALES: 

E LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DEUSD- $ ICADA UNA AL CESIONARIO- SE 
TOMO NOTAAL MARGEN DE LAINSCRPCION N* 4020 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2012, TOMO 143-   

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA OS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA MORMANIVA VIGENTE, 

AUTO, A 22 0ÍNS) DEL MES DE OCTUBRE DEZO1S 
    

  

    
   

SN dans 
omo EAS LE lccsamczo 

REGISTR )R MERCANTIL DEL CANTÓN: und E 

ICONDEL MEMO AV GIIA NÍE7 Y Gran vt 
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EnliaJciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 
del Fcuador, hoy día jueves quince de octubre del año dos mil quince, 

(e mi, Doctora María José Palacios Vivero Notaria 1   igésima 
mera del cantón Quito, comparece al otorgamiento de la presente 

  

sión de participaciones, por una parte los cónyuges señor Juan 
foñez Aguilar y la señora Graciela Muñoz Escobedo y los 

¡yuges señor Marcel Bernard Fort Hurtado y señora Paula Soledad 

 



  

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO. ECUADOR 
Artigas Ojeda en calidad de CEDENTES y por otra parte la compañía 
Europa América Laboratorios S.L. debidamente representada por la 
doctora Carolina Alexandra García Saltos, conforme se desprende del 
Poder adjunto y también por sus propios y personales derechos en 
calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatofíana, de estado civil casados, los cuatro primeros de tránsito 

    

  

    

  

   

(sus documentos de identidad, cuyas coptas fotostáticas 
jente certificadas por mí agrego a esta escritura como 

la 
de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

los que fueron en forma aislada y separada de que 
:en al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 
crencial, m promesa o seducción, me piden que eleve a 
blica la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 
del presente contrato de cesión de participaciones, los cónyuges 
señores Juan Carlos Ordoñez Aguilar y la señora Graciela Muñoz 
Escobedo y por sus propios derechos y por los que representan en la 
sociedad conyugal formada entre si los cónyuges señores Marcel 
Bernard Fort Hurtado y Paula Soledad Artigas Ojeda, en calidad de 
Cedentes, y por otra parte comparecen, la compañía de nacionalidad 
española Europa Aménca Laboratonos S.L., debidamente representada  



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOFARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO. ECUADOR 
por la doctora Carolina García S., conforme se desprende del Poder 
adjunto y la doctora Carolina García S., por sus propios y personales 
derechos, en calidad de Cesionarios. CLAUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES. Uno punto uno.- La compañía IMPACTO 
SERVICIOS ANDINA SERVIMPACT CÍA LTDA, se constituyó 
mediante Escntura Pública celebrada el vemtdós de octubre de dos 
mil doce, ante la Notarí “Trigésima Primera del Cantón Quito e   

ta de noviembre del mismo año en el Registro Mercantil    

  

   
   

    

    

    

del mishio Caftón.= Uno punto dos. Con fecha trece de octubre de 
dos mi se reumó la Junta General Estraordinana y Universal 
de Sofios dk la compañía y aprobó por unanimidad la cesión de 

(ones como se desprende del documento que se adjunta como 
JÉnto habilitante. CLAUSULA TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes Los Cedentes, ceden 
cuatrobetas > participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidds de América cada una, a favor de los  Cesionarios, sin 
eserarse para sí ningún derecho dentro de la compañía respecto de 

parucipaciones de acuerdo al siguiente detalle. los cónyuges 
Juan Carlos Ordoñez Aguilar y señora Graciela Muñoz 

ceden a favor de la compañía Europa América Laboratorios 
ST] doscientas participaciones sociales de un dólar de los Estados 
"Unifos de América cada una, y los cónyuges señores. Marcel Bernard 
For] Hurtado y Paula Soledad Artigas Ojeda ciento noventa y seis 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una ceden a favor de la compañía Europa América Laboratorio! 

SL, y cuatro participaciones sociales de un dólar de los Estados 
"nudos de Aménca cada una a favor de la doctora Carolina Alexandra



  

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIIA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 
García Saltos CLAUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE 
PAGO. El precio que de común acuerdo han pactado las partes por 
ser beneficioso a sus mutuos intereses es de CUATROCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA valor que 

:ASTOS.- Todos los gastos que demande el 
ento del presente contrato correrán a cargo de los 

Usted, Señora Notana, se servirá agregar las demás 
de estilo que darán validez al presente mstrumento “Hasta 

minuta que junto con los documentos anexos y habilitames 

     

  

   
    

    

  

incorporan, queda clevada a escritura pública con todo el 
1, y que, el compareciente acepta en todas y cada una de 

Írtes, minuta que está firmada por la doctora Carolina García 
abogada con matricula profesional "número cinco mil 

timueve — (N*S429) del Colegio de Abogados de 
Pichufcha. Para la celebración de la presente escritura: se observaron 
los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial, y, leída 
que le fue al compareciente. por. mí la Notara, se ratifica y firma 
conmigo en unidad de acto; quedando incorporada en el protocolo 
de esta Notaría, de todo cuanto doy fe= 

sk MW So 
PP. 3482373 

  

 



  

    

  

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIOESIMA PRIMERA 

QUITO ECUADOR 

MARCEL BERNARD FORT HURTADO 
P.P. 3253247 - 

  

Cd 
SRA. Pa ARTIGAS OJEDA 
P.P. 6381823 

  

SRA. CAROLINA ALEXANDRA GARCIA SALTOS 
CC. 1707880900 

IDA 
rocio SE PAÍACIOS VIVERO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
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ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARI 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA IMPACTO SERVICIOS ANDINA SERVIMPA( 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 13 días del mes de octubre del año 2015, a las 10900, 
en el domicilio social de la compañía, se reúne la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios de la Compañía IMPACTO SERVICIOS ANDINA. 
SERVIMPACT CIA, LTDA, a la cual asisten los siguientes socios: señor Juan 
Carlos Ordoñez Aguilar, con 200 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, y el señor Marcel Bernard Fort Hurtado, con 
200 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

Preside la sesión el señor Juan Carlos Ordoñez Aguilar y actúa como Secretaria 
dela Junta la doctora Carolina García S 

Presidencia, constata el quórum y declara instalada la Junta en calidad de 
Universal, ya que se encuentra reunida la totalidad del capital social de la 
compañía, pidiendo que por Secretaría se dé lectura al Orden del Día, el cual es. 

PRIMERO: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Presidencia declara instalada la sesión y dispone que se pase a tratar el primer 
punto del orden del día esto es la cesión de los derechos y participaciones 
sociales de la compañía, para lo cual toma la palabra el señor Juan Carlos 
Ordoñez Aguilar quien maniesta a la Junta su decisión de ceder toda su 
participación social que asciende a 200 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una equivalentes al 50% del capital social de la 
compañía, también toma la palabra el señor Marcel Bernard Fort Hurtado, quien 
manifiesta a la Junta su decisión de ceder también toda su participación social 
que asciende a 200 participaciones de un délar de los Estados Unidos de 
América cada una equivalentes al otro SO%del capital social de la compañía, 
estando de acuerdo los dos socios, se ofertan las participaciones a la compañía 
de nacionalidad española Europa América Laboratorios S.L. debidamente 
representada por la doctora Carolina García S., y a la doctora Carolina García S. 
a nombre personal, quienes manifiestan su interés por adquiririas De modo que 
el señor Juan Carlos Ordoñez cede a favor de Europa América Laboratorios S.L. 
200 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y el 
señor Marcel Fort 198 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una a: favor de Europa América Laboratorios S.L, y 4 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor de 
la doctora Carolina García S. Los socios por tanto aceptan por unanimidad la 
mencionada cesión de participaciones sociales. 

¡Quedando entonces el capital constituido de la siguiente manera: 

La compañía Europa América Laboratorios S.L. propietana de 398 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una,



equivalente al 99% del capital social y la doctora Carolina García S., propietana 
de 4 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
equivalente al 1% del capital social 

    

    

          
  

NOMBRE MMM | CAPITAL | CAPITAL | — NUMERODE % ] 
__ | SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES EUROPRAMERCA, 7 Sp 5396 5300 398 | 

Carola Alexandra El 4 | 
| García Saltos ] | | 
COTA E 00%]       

  

  

No habiendo más puntos que tratar se concede un momento de receso para la 
redacción del Acta, la cual es leida íntegramente a los asistentes, quienes la 
aprueban por unanimidad y sin observaciones, como constancia de lo cual firman 
al pie de la presente, 

Se levanta la sesión a las 10030. 

Para constancia de lo aquí resuelto firman al pie de la presente 

a AS 
Presidente de la Junta 

Socio 

Dra. ll E 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta



   
ESCRITURA DE PODER ESPECIAL. 

  

NÚMERO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO 

  

En Madrid, mi residencia, a cinco de octubre de dos mil 

    quince 

Ante mí, FERNANDO SÁNCHEZ-ARJONA BONILLA, Notario 

  

del lustre Colegio de Madrid.-    

=== COMPARECEN === 

DON FRANCISCO JAVIER GOYA RAMOS, mayor de edad, 

casado, farmacéutico, vecmo de Madrid, domiciliado en calle Juan 

Bravo n* 2, 5” dcha, (28006) y con DNI y NIF número 

50.409.996-P --     

Y DON FIDEL LOPEZ CUESTA, mayor de edad, casado, 

'ecoomista, con domicilio a estos efectos en Madrid, calle Juan Bravo 

  

m2, 5% dcha 

  

(28006). con Pasaporte español número AAIO41717 

(ld no. A7213112300, y con D N. y N.LF. número 72.131.123-H). 

=== INTERVIENEN === 

En nómbre y representación de la sociedad mercantil de 

nacionalidad — española — denominada "EUROPA AMÉRICA 

LABORATORIOS, S.L", domiciliada en 28001-Madrid, calle Juan 

Bravo n* 2, $* deha,, con C.LF. B-87078127, que tiene por objeto, 

 



fundamentalmente. planificación y organización de laboratorios de 
ansiss y centros de diagnóstco por magen; anáis lincos 
¿legnósicos por magen medanie empleo de maquinaria 
espeoaizada, mestgacon y docencia, paricación en oras 
mercantes relacionadas con dcha aciidad (el CNAE de su 
«ciudad pinapal es el 8090) conshtuida por tempo indefnido en 
esca autorzada en Madió por el notario don Luis Sanz Rodero 
+1 ía 90 de julo de 2014 con el número 1847 de protocolo Inserta 
+n el Regiso Mercal de Madre, al tomo 32880, fl 20, hoja M- 
80290, insorpcon 1* Los datos de Identcanon (denominación, 
foma juridica, y en especial el objeto y domiciio) han sido 
acreditados con copa auténtica de a escura referida, y maniesta 
su representante que no han variado respecto delos consignados en 
los documentos presentados. 

  

Hago constar expresamente que se ha cumplido con la 

obligación que impone la Ley 10/2.010 de 28 de abril y que el titular 

ánchez- 

  

real es el que resulta de acta otorgada ante mi, Fernando 

Arjona Bonilla, el día 28 de enero de 2015 con el número 122 de 

protocolo...   

Los comparecientes intervienen en su condición de 

Administradores mancomunados de la sociedad, cargo para el 

que han sido nombrados, por tiempo indefinido, en vitud de los 

acuerdos de la Junta general de socios de la entidad, de fecha 23 de 

marzo de 2015, que han so elevados a público mediante escritura 

e



  

42015 

    

autorizada por mí, Fernando Sánchez-Arjona Bonilla, el día 7 de abri 

de 2015, con el número 617 de protocolo, inscrita en la citada hoja 

social Yo, el Notano, he tenido a la vista copia autorizada de la 

mencionada escrítura y lo juzgo suficiente para otorgar la presente 

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

  

Aseveran los comparecientes la vigencia de sus cargos y 

facultades representativas, así como la subsistencia de la entidad a 
  la que representan.   

Les identifico por sus documentos de identidad anteriormente 

reseñados.       

Tienen a mi juicio capacidad legal necesaria para otorgar esta 

escritura de PODER ESPECIAL y en consecuencia:   

  

OTORGAN === 

Que confiere poder especial, pero tan amplio y bastante como 

en Derecho se requiera, a favor de D* Carolina Alexandra Garcia 

Saltos, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, vecina de 

Ecuador, provincia de Pichincha, cwudad de Quito, con cedula de 

cudadanía número 170788090-0, para que en nombre y 

representación de la sociedad poderdante y aunque incida en la 

figura juridica de la autocontración o exista contraposición de



  intereses, pueda ejercitar las siguientes: -— 
FACULTADES == 

Adquui el 99% del capital social, acciones y/o participaciones 
de la compañía ecuatonana IMPACTO SERVICIOS ANDINA 

SERVIMPACT que se constituyó mediante escritura púbica 
otorgada ante la Notaría Trigésima Primera del cantón Quito el 22 de 
octubre de 2012 y fue inscrita en el Registro Mercanti del mismo 

cantón el 30 de noviembre de 2012, por el tiempo, precio y 
condiciones que estime convenientes, consentir o negar prórrogas, 
far precios, plazos y las condiciones convementes, representar al 
poderdante en todas sus relaciones con el Estado, la Provincia y el 
Municipio, Comunidades Autónomas, Cámaras de la Propiedad y 
demás organismos competentes, y dirigir, recibir y contestar 

  requerimientos y notificaciones 
Y a los fines indicados, otorgar y fmar cuantos documentos 

Públicos o privados sean necesarios o convenientes.   

=== OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN === 

  Asilo dicen y otorgan los señores comparecientes. ————— 

Les hice de palabra las demás reservas y advertencias legales, 
así como que los datos recabados para la redacción de este 
instrumento público y su facturación y seguimiento posterior forman 
parte de los ficheros oxistentes en la Notaría, utiizándoso para las 
remisiones posteriores de obligado cumplmiento legal. Los datos 
serán tratádos y protegidos según la legislación notarial y la Ley 

m2



  

q2015 

CM5778755 

  

Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de 

carácter personal, pudiendo su titular ejercer los derechos de 

información, rectificación y cancelación según la citada Ley 

  

Les adveni del derecho que tienen a leer esta escritura por si 

mismos, del que no usaron, haciéndolo yo, el Notas 

  

integramente 

y en alta voz, prestando su consentimiento los comparecientes, que 

firman conmigo. -- 

  

Y yo, el Notario, de que el consentimiento ha sido libremente 

  

prestado y de que el otorgamiento se adecúa a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada de las otorgantes y de todo lo 

demás contenido en este instrumento público extendido sobre tres 

folios de papel de uso exclusivamente notarial, el presente y los dos 

siguientes en orden correlativo, de la misma serie, DOY FE ———-- 

Están las fimas de los señores comparecientes. Signado. 

  

bro en tres folios de papel de uso exclusivamente 
los dos siguientes en orden correlativo, de la misma 

'orginal, en MADRID, el mismo día de su fecha DOY 
         

  



APOSTILLE 
(Convention de La Mayo du octobre 1081) 

El presente documento público. 
a ua doconan Le resan as pure 

2 38 sido fmado porq Je 
OS a, Bases tl 

¿ulan actúa en calidas de NOTARIO 

  

“y,   13 revagtido det sotoImbre de au Notaria 
  

CERTIFICADO Care ea 
0.5 0CT, 2015     

7 por sl Decano dol Colegio Notarial de Madrid: 

8.vajo el número, Cuu 

9Solotimbre: 10.Firma Sasamo Sora Sqaatos. Fo o 

  

2 E 
P7251821 — Don Francisco Lój pez Colmenarejo Fina delegada a Decano
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RAZÓN.- Se otorgó ante Mí, en fe de ello conficro esta PRIMERA copia 

certificada de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE La 
COMPAÑÍA “IMPACTO SERVICIOS ANDINA  SERVIMPACT 

COMPAÑÍA LIMITADA”, OTORGADA POR LOS CONYUGES JUAN 

CARLOS ORDOÑEZ AGUILAR Y GRACIELA MUÑOZ ESCOBEDO Y 
MARCEL BERNARD FORT HURTADO Y PAULA SOLEDAD ARTIGAS 
OJEDA A FAVOR DE “EUROPA AMÉRICA LABORATORIOS $.L." Y 

CAROLINA ALEXANDRA GARCÍA SALTOS. La contiero sellada y firmada 

  

   

    
      

en la ciudad de Quito, enel mismo lugar y fecha de su celebraci 

   
     

8.31 (3 Sen 
PALACIOS VIVERO. Lots 
PRIMERA DELCANTON QUITO. 

LA 
DRACMARÍA Jl 

NOTARIA PÚBLICA TRIGESI



(Qu LI! 
Factura: 001-003-000003208 20151701031001581     

     



QUITO 

NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

15] Dra. María Jasé Palacios Vcero MRE 

  

..ZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matiz del escritura de constitución de 

la Compañía denominada IMPACTO SERVICIOS ANDINA SERVIMPACT CÍA. 

LTDA, celebrada en eta notaria con fecha veintidós de octubre del año dos mil 

doce, tome nota de la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES- Sellada y 
firmada en Quito, quince de octubre del dos mil quince. A    

e a í 
   



  

REGISTRO 
MERCANTIL. 

QUITO 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILDAD 

LIMITADA + [HOMERO DERESERONO? 2050 
FECHA DEINSCUIPCIÓN: 2/0 
MÚMERO DE INSCRIPCIÓN a 
REGISTRO: UBAO DECESONDEPARTIPACONES 

5 2, DATOSDELACIO O CONTRATO: 
TUTURALEA DELACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑÍA DE 

RESPONSABIUDAD UMITADA 
% DOS HOT NOTAR TEGESIMA PRIMERA (QUO JASO/20 
A NOMBRE DELACOMARA TERCIO SERVICIOS ANDINA SERVINFACT A IDA 

4 DOMICILO DE LA COMPAÑÍA: uo, 
i 2, DATOS ADICIONALES: 

E LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DEUSD- $ ICADA UNA AL CESIONARIO- SE 
TOMO NOTAAL MARGEN DE LAINSCRPCION N* 4020 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2012, TOMO 143-   

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA OS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA MORMANIVA VIGENTE, 

AUTO, A 22 0ÍNS) DEL MES DE OCTUBRE DEZO1S 
    

  

    
   

SN dans 
omo EAS LE lccsamczo 

REGISTR )R MERCANTIL DEL CANTÓN: und E 

ICONDEL MEMO AV GIIA NÍE7 Y Gran vt 
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       gs 
Factura: 001-003.000003205 

  

  

  

  

    
  

  

  

                

  

  

  

                      
 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 
  

PROTOCOLO 
  2015 17 or CN 
          
  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
IMPACTO SERVICIOS ANDINA SERVIMPACT COMPAÑÍA. 

LIMITADA 

OTORGADO POR LOS CONYUGES 
JUAN CARLOS ORDOÑEZ AGUILAR Y GRACIELA MUÑOZ. 

ESCOBEDO Y MARCEL BERNARD FORT HURTADO Y 
PAULA SOLEDAD ARTIGAS OJEDA 

AFAVORDE 
EUROPA AMÉRICA LABORATORIOS S.L. Y CAROLINA 

ALEXANDRA GARCÍA SALTOS 

CUANTÍA: 400.00 

DI: 3 COPIAS 

    
   

    

    

  

EnliaJciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 
del Fcuador, hoy día jueves quince de octubre del año dos mil quince, 

(e mi, Doctora María José Palacios Vivero Notaria 1   igésima 
mera del cantón Quito, comparece al otorgamiento de la presente 

  

sión de participaciones, por una parte los cónyuges señor Juan 
foñez Aguilar y la señora Graciela Muñoz Escobedo y los 

¡yuges señor Marcel Bernard Fort Hurtado y señora Paula Soledad 

 



  

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO. ECUADOR 
Artigas Ojeda en calidad de CEDENTES y por otra parte la compañía 
Europa América Laboratorios S.L. debidamente representada por la 
doctora Carolina Alexandra García Saltos, conforme se desprende del 
Poder adjunto y también por sus propios y personales derechos en 
calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatofíana, de estado civil casados, los cuatro primeros de tránsito 

    

  

    

  

   

(sus documentos de identidad, cuyas coptas fotostáticas 
jente certificadas por mí agrego a esta escritura como 

la 
de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

los que fueron en forma aislada y separada de que 
:en al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 
crencial, m promesa o seducción, me piden que eleve a 
blica la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 
del presente contrato de cesión de participaciones, los cónyuges 
señores Juan Carlos Ordoñez Aguilar y la señora Graciela Muñoz 
Escobedo y por sus propios derechos y por los que representan en la 
sociedad conyugal formada entre si los cónyuges señores Marcel 
Bernard Fort Hurtado y Paula Soledad Artigas Ojeda, en calidad de 
Cedentes, y por otra parte comparecen, la compañía de nacionalidad 
española Europa Aménca Laboratonos S.L., debidamente representada  



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOFARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO. ECUADOR 
por la doctora Carolina García S., conforme se desprende del Poder 
adjunto y la doctora Carolina García S., por sus propios y personales 
derechos, en calidad de Cesionarios. CLAUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES. Uno punto uno.- La compañía IMPACTO 
SERVICIOS ANDINA SERVIMPACT CÍA LTDA, se constituyó 
mediante Escntura Pública celebrada el vemtdós de octubre de dos 
mil doce, ante la Notarí “Trigésima Primera del Cantón Quito e   

ta de noviembre del mismo año en el Registro Mercantil    

  

   
   

    

    

    

del mishio Caftón.= Uno punto dos. Con fecha trece de octubre de 
dos mi se reumó la Junta General Estraordinana y Universal 
de Sofios dk la compañía y aprobó por unanimidad la cesión de 

(ones como se desprende del documento que se adjunta como 
JÉnto habilitante. CLAUSULA TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes Los Cedentes, ceden 
cuatrobetas > participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidds de América cada una, a favor de los  Cesionarios, sin 
eserarse para sí ningún derecho dentro de la compañía respecto de 

parucipaciones de acuerdo al siguiente detalle. los cónyuges 
Juan Carlos Ordoñez Aguilar y señora Graciela Muñoz 

ceden a favor de la compañía Europa América Laboratorios 
ST] doscientas participaciones sociales de un dólar de los Estados 
"Unifos de América cada una, y los cónyuges señores. Marcel Bernard 
For] Hurtado y Paula Soledad Artigas Ojeda ciento noventa y seis 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una ceden a favor de la compañía Europa América Laboratorio! 

SL, y cuatro participaciones sociales de un dólar de los Estados 
"nudos de Aménca cada una a favor de la doctora Carolina Alexandra



  

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIIA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 
García Saltos CLAUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE 
PAGO. El precio que de común acuerdo han pactado las partes por 
ser beneficioso a sus mutuos intereses es de CUATROCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA valor que 

:ASTOS.- Todos los gastos que demande el 
ento del presente contrato correrán a cargo de los 

Usted, Señora Notana, se servirá agregar las demás 
de estilo que darán validez al presente mstrumento “Hasta 

minuta que junto con los documentos anexos y habilitames 

     

  

   
    

    

  

incorporan, queda clevada a escritura pública con todo el 
1, y que, el compareciente acepta en todas y cada una de 

Írtes, minuta que está firmada por la doctora Carolina García 
abogada con matricula profesional "número cinco mil 

timueve — (N*S429) del Colegio de Abogados de 
Pichufcha. Para la celebración de la presente escritura: se observaron 
los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial, y, leída 
que le fue al compareciente. por. mí la Notara, se ratifica y firma 
conmigo en unidad de acto; quedando incorporada en el protocolo 
de esta Notaría, de todo cuanto doy fe= 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARI 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA IMPACTO SERVICIOS ANDINA SERVIMPA( 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 13 días del mes de octubre del año 2015, a las 10900, 
en el domicilio social de la compañía, se reúne la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios de la Compañía IMPACTO SERVICIOS ANDINA. 
SERVIMPACT CIA, LTDA, a la cual asisten los siguientes socios: señor Juan 
Carlos Ordoñez Aguilar, con 200 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, y el señor Marcel Bernard Fort Hurtado, con 
200 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

Preside la sesión el señor Juan Carlos Ordoñez Aguilar y actúa como Secretaria 
dela Junta la doctora Carolina García S 

Presidencia, constata el quórum y declara instalada la Junta en calidad de 
Universal, ya que se encuentra reunida la totalidad del capital social de la 
compañía, pidiendo que por Secretaría se dé lectura al Orden del Día, el cual es. 

PRIMERO: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Presidencia declara instalada la sesión y dispone que se pase a tratar el primer 
punto del orden del día esto es la cesión de los derechos y participaciones 
sociales de la compañía, para lo cual toma la palabra el señor Juan Carlos 
Ordoñez Aguilar quien maniesta a la Junta su decisión de ceder toda su 
participación social que asciende a 200 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una equivalentes al 50% del capital social de la 
compañía, también toma la palabra el señor Marcel Bernard Fort Hurtado, quien 
manifiesta a la Junta su decisión de ceder también toda su participación social 
que asciende a 200 participaciones de un délar de los Estados Unidos de 
América cada una equivalentes al otro SO%del capital social de la compañía, 
estando de acuerdo los dos socios, se ofertan las participaciones a la compañía 
de nacionalidad española Europa América Laboratorios S.L. debidamente 
representada por la doctora Carolina García S., y a la doctora Carolina García S. 
a nombre personal, quienes manifiestan su interés por adquiririas De modo que 
el señor Juan Carlos Ordoñez cede a favor de Europa América Laboratorios S.L. 
200 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y el 
señor Marcel Fort 198 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una a: favor de Europa América Laboratorios S.L, y 4 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor de 
la doctora Carolina García S. Los socios por tanto aceptan por unanimidad la 
mencionada cesión de participaciones sociales. 

¡Quedando entonces el capital constituido de la siguiente manera: 

La compañía Europa América Laboratorios S.L. propietana de 398 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una,



equivalente al 99% del capital social y la doctora Carolina García S., propietana 
de 4 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
equivalente al 1% del capital social 

    

    

          
  

NOMBRE MMM | CAPITAL | CAPITAL | — NUMERODE % ] 
__ | SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES EUROPRAMERCA, 7 Sp 5396 5300 398 | 

Carola Alexandra El 4 | 
| García Saltos ] | | 
COTA E 00%]       

  

  

No habiendo más puntos que tratar se concede un momento de receso para la 
redacción del Acta, la cual es leida íntegramente a los asistentes, quienes la 
aprueban por unanimidad y sin observaciones, como constancia de lo cual firman 
al pie de la presente, 

Se levanta la sesión a las 10030. 

Para constancia de lo aquí resuelto firman al pie de la presente 

a AS 
Presidente de la Junta 

Socio 

Dra. ll E 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta



   
ESCRITURA DE PODER ESPECIAL. 

  

NÚMERO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO 

  

En Madrid, mi residencia, a cinco de octubre de dos mil 

    quince 

Ante mí, FERNANDO SÁNCHEZ-ARJONA BONILLA, Notario 

  

del lustre Colegio de Madrid.-    

=== COMPARECEN === 

DON FRANCISCO JAVIER GOYA RAMOS, mayor de edad, 

casado, farmacéutico, vecmo de Madrid, domiciliado en calle Juan 

Bravo n* 2, 5” dcha, (28006) y con DNI y NIF número 

50.409.996-P --     

Y DON FIDEL LOPEZ CUESTA, mayor de edad, casado, 

'ecoomista, con domicilio a estos efectos en Madrid, calle Juan Bravo 

  

m2, 5% dcha 

  

(28006). con Pasaporte español número AAIO41717 

(ld no. A7213112300, y con D N. y N.LF. número 72.131.123-H). 

=== INTERVIENEN === 

En nómbre y representación de la sociedad mercantil de 

nacionalidad — española — denominada "EUROPA AMÉRICA 

LABORATORIOS, S.L", domiciliada en 28001-Madrid, calle Juan 

Bravo n* 2, $* deha,, con C.LF. B-87078127, que tiene por objeto, 

 



fundamentalmente. planificación y organización de laboratorios de 
ansiss y centros de diagnóstco por magen; anáis lincos 
¿legnósicos por magen medanie empleo de maquinaria 
espeoaizada, mestgacon y docencia, paricación en oras 
mercantes relacionadas con dcha aciidad (el CNAE de su 
«ciudad pinapal es el 8090) conshtuida por tempo indefnido en 
esca autorzada en Madió por el notario don Luis Sanz Rodero 
+1 ía 90 de julo de 2014 con el número 1847 de protocolo Inserta 
+n el Regiso Mercal de Madre, al tomo 32880, fl 20, hoja M- 
80290, insorpcon 1* Los datos de Identcanon (denominación, 
foma juridica, y en especial el objeto y domiciio) han sido 
acreditados con copa auténtica de a escura referida, y maniesta 
su representante que no han variado respecto delos consignados en 
los documentos presentados. 

  

Hago constar expresamente que se ha cumplido con la 

obligación que impone la Ley 10/2.010 de 28 de abril y que el titular 

ánchez- 

  

real es el que resulta de acta otorgada ante mi, Fernando 

Arjona Bonilla, el día 28 de enero de 2015 con el número 122 de 

protocolo...   

Los comparecientes intervienen en su condición de 

Administradores mancomunados de la sociedad, cargo para el 

que han sido nombrados, por tiempo indefinido, en vitud de los 

acuerdos de la Junta general de socios de la entidad, de fecha 23 de 

marzo de 2015, que han so elevados a público mediante escritura 

e



  

42015 

    

autorizada por mí, Fernando Sánchez-Arjona Bonilla, el día 7 de abri 

de 2015, con el número 617 de protocolo, inscrita en la citada hoja 

social Yo, el Notano, he tenido a la vista copia autorizada de la 

mencionada escrítura y lo juzgo suficiente para otorgar la presente 

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

  

Aseveran los comparecientes la vigencia de sus cargos y 

facultades representativas, así como la subsistencia de la entidad a 
  la que representan.   

Les identifico por sus documentos de identidad anteriormente 

reseñados.       

Tienen a mi juicio capacidad legal necesaria para otorgar esta 

escritura de PODER ESPECIAL y en consecuencia:   

  

OTORGAN === 

Que confiere poder especial, pero tan amplio y bastante como 

en Derecho se requiera, a favor de D* Carolina Alexandra Garcia 

Saltos, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, vecina de 

Ecuador, provincia de Pichincha, cwudad de Quito, con cedula de 

cudadanía número 170788090-0, para que en nombre y 

representación de la sociedad poderdante y aunque incida en la 

figura juridica de la autocontración o exista contraposición de



  intereses, pueda ejercitar las siguientes: -— 
FACULTADES == 

Adquui el 99% del capital social, acciones y/o participaciones 
de la compañía ecuatonana IMPACTO SERVICIOS ANDINA 

SERVIMPACT que se constituyó mediante escritura púbica 
otorgada ante la Notaría Trigésima Primera del cantón Quito el 22 de 
octubre de 2012 y fue inscrita en el Registro Mercanti del mismo 

cantón el 30 de noviembre de 2012, por el tiempo, precio y 
condiciones que estime convenientes, consentir o negar prórrogas, 
far precios, plazos y las condiciones convementes, representar al 
poderdante en todas sus relaciones con el Estado, la Provincia y el 
Municipio, Comunidades Autónomas, Cámaras de la Propiedad y 
demás organismos competentes, y dirigir, recibir y contestar 

  requerimientos y notificaciones 
Y a los fines indicados, otorgar y fmar cuantos documentos 

Públicos o privados sean necesarios o convenientes.   

=== OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN === 

  Asilo dicen y otorgan los señores comparecientes. ————— 

Les hice de palabra las demás reservas y advertencias legales, 
así como que los datos recabados para la redacción de este 
instrumento público y su facturación y seguimiento posterior forman 
parte de los ficheros oxistentes en la Notaría, utiizándoso para las 
remisiones posteriores de obligado cumplmiento legal. Los datos 
serán tratádos y protegidos según la legislación notarial y la Ley 

m2



  

q2015 

CM5778755 

  

Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de 

carácter personal, pudiendo su titular ejercer los derechos de 

información, rectificación y cancelación según la citada Ley 

  

Les adveni del derecho que tienen a leer esta escritura por si 

mismos, del que no usaron, haciéndolo yo, el Notas 

  

integramente 

y en alta voz, prestando su consentimiento los comparecientes, que 

firman conmigo. -- 

  

Y yo, el Notario, de que el consentimiento ha sido libremente 

  

prestado y de que el otorgamiento se adecúa a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada de las otorgantes y de todo lo 

demás contenido en este instrumento público extendido sobre tres 

folios de papel de uso exclusivamente notarial, el presente y los dos 

siguientes en orden correlativo, de la misma serie, DOY FE ———-- 

Están las fimas de los señores comparecientes. Signado. 

  

bro en tres folios de papel de uso exclusivamente 
los dos siguientes en orden correlativo, de la misma 

'orginal, en MADRID, el mismo día de su fecha DOY 
         

  



APOSTILLE 
(Convention de La Mayo du octobre 1081) 

El presente documento público. 
a ua doconan Le resan as pure 

2 38 sido fmado porq Je 
OS a, Bases tl 

¿ulan actúa en calidas de NOTARIO 

  

“y,   13 revagtido det sotoImbre de au Notaria 
  

CERTIFICADO Care ea 
0.5 0CT, 2015     

7 por sl Decano dol Colegio Notarial de Madrid: 

8.vajo el número, Cuu 

9Solotimbre: 10.Firma Sasamo Sora Sqaatos. Fo o 

  

2 E 
P7251821 — Don Francisco Lój pez Colmenarejo Fina delegada a Decano
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RAZÓN.- Se otorgó ante Mí, en fe de ello conficro esta PRIMERA copia 

certificada de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE La 
COMPAÑÍA “IMPACTO SERVICIOS ANDINA  SERVIMPACT 

COMPAÑÍA LIMITADA”, OTORGADA POR LOS CONYUGES JUAN 

CARLOS ORDOÑEZ AGUILAR Y GRACIELA MUÑOZ ESCOBEDO Y 
MARCEL BERNARD FORT HURTADO Y PAULA SOLEDAD ARTIGAS 
OJEDA A FAVOR DE “EUROPA AMÉRICA LABORATORIOS $.L." Y 

CAROLINA ALEXANDRA GARCÍA SALTOS. La contiero sellada y firmada 

  

   

    
      

en la ciudad de Quito, enel mismo lugar y fecha de su celebraci 

   
     

8.31 (3 Sen 
PALACIOS VIVERO. Lots 
PRIMERA DELCANTON QUITO. 

LA 
DRACMARÍA Jl 

NOTARIA PÚBLICA TRIGESI



(Qu LI! 
Factura: 001-003-000003208 20151701031001581     

     



QUITO 

NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

15] Dra. María Jasé Palacios Vcero MRE 

  

..ZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matiz del escritura de constitución de 

la Compañía denominada IMPACTO SERVICIOS ANDINA SERVIMPACT CÍA. 

LTDA, celebrada en eta notaria con fecha veintidós de octubre del año dos mil 

doce, tome nota de la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES- Sellada y 
firmada en Quito, quince de octubre del dos mil quince. A    

e a í 
   



  

REGISTRO 
MERCANTIL. 

QUITO 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILDAD 

LIMITADA + [HOMERO DERESERONO? 2050 
FECHA DEINSCUIPCIÓN: 2/0 
MÚMERO DE INSCRIPCIÓN a 
REGISTRO: UBAO DECESONDEPARTIPACONES 

5 2, DATOSDELACIO O CONTRATO: 
TUTURALEA DELACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑÍA DE 

RESPONSABIUDAD UMITADA 
% DOS HOT NOTAR TEGESIMA PRIMERA (QUO JASO/20 
A NOMBRE DELACOMARA TERCIO SERVICIOS ANDINA SERVINFACT A IDA 

4 DOMICILO DE LA COMPAÑÍA: uo, 
i 2, DATOS ADICIONALES: 

E LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DEUSD- $ ICADA UNA AL CESIONARIO- SE 
TOMO NOTAAL MARGEN DE LAINSCRPCION N* 4020 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2012, TOMO 143-   

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA OS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA MORMANIVA VIGENTE, 

AUTO, A 22 0ÍNS) DEL MES DE OCTUBRE DEZO1S 
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